
DIRECCIÓN PROVINCIAL DE LA TESORERÍA
GENERAL DE LA SEGURIDAD SOCIAL

Unidad de Recaudación Ejecutiva 39/04

Anuncio de subasta de bienes inmuebles por embargo en
procedimiento de apremio.

El jefe de la Unidad de Recaudación Ejecutiva número 04,
de Santander,

Hace saber: En el expediente administrativo de apremio
que se instruye en esta Unidad a mi cargo contra el deu-
dor, DON JUAN JOSÉ FERNÁNDEZ ORDOÑO, por débitos a la
Seguridad social, se ha dictado por el Director Provincial
de la Tesorería General de la Seguridad Social la
siguiente:

"PROVIDENCIA: Una vez autorizada, con fecha 28 de
noviembre de 2006, la subasta de bienes Inmuebles pro-
piedad del deudor de referencia, que le fueron embarga-
dos en procedimiento administrativo de apremio seguido
contra el mismo, precédase a la celebración de la citada
subasta el día 15 de febrero de de 2007, a las 11,00 horas
en la C/ Calvo Sotelo número 8, de Santander, y obsér-
vense en su trámite y realización las prescripciones de los
artículos 114 a 121 del Reglamento General de
Recaudación de la Seguridad Social, aprobado por el
Real Decreto 1415/2004, de 11 de junio (B.O.E. del día
25).

Los bienes embargados sobre los cuales se decreta la
venta, así como el tipo de subasta son los indicados en
relación adjunta.

Notifíquese esta providencia al deudor, a los terceros
poseedores y, en su caso, a los acreedores hipotecarios y
pignoraticios, al cónyuge de dicho deudor y a los condue-
ños, con expresa mención de que, en cualquier momento
anterior a la adjudicación, podrán liberar los bienes
embargados, pagando el importe total de la deuda,
incluido el principal, recargo, intereses y costas del proce-
dimiento, en cuyo caso se suspenderá la subasta de los
bienes."

En cumplimiento de dicha providencia y no siendo posi-
ble la notificación del anuncio de subasta al deudor, DON
JUAN JOSÉ FERNÁNDEZ ORDOÑO, con últimos domicilios
conocidos en Barrio La Iglesia número 1, de LIENCRES, y
Urbanización La Portilla-chalet número 1 de BARCENILLA,
ambas direccciones pertenecientes al Ayuntamiento de
PIÉLAGOS, por encontrarse ausente de su domicilio, de
conformidad con el articulo 9 del Reglamento General de
Recaudación de la Seguridad Social, aprobado por R.D.
1.415/2004, de 11 de junio (B.O.E. número 153 de 25 de
junio de 2004 y del artículo 59.4, de la Ley 30/92 de 26 de
noviembre de 1992, se publica el presente anuncio de
subasta y se advierte a las personas que deseen licitar en
dicha subasta lo siguiente:

1- Que los bienes embargados a enajenar, así como el
tipo de subasta serán los indicados en la Providencia de
subasta.

2- Que los licitadores habrán de conformarse con los
títulos de propiedad que se hayan aportado al expediente,
no teniendo derecho a exigir otros; de no estar inscritos
los bienes en el Registro, la escritura de adjudicación es
título mediante el cual puede efectuarse la inmatriculación
en los términos prevenidos por el artículo 199.b) de la Ley
Hipotecaria, y, en los demás casos en que sea preciso,
habrán de proceder, si les interesa, como dispone el Título
VI de dicha Ley.

3- Las cargas preferentes, si existieran, quedarán sub-
sistentes, no destinándose el precio del remate a su extin-
ción.

4- Las posturas deberán presentarse en sobre cerrado,
conforme al modelo oficial establecido al efecto por la
Tesorería General de la Seguridad Social, siendo el plazo
para la presentación de las mismas hasta día hábil ante-
rior a subasta. Simultáneamente a la presentación de la
oferta el licitador deberá constituir depósito, acompañando
a cada postura cheque conformado extendido a nombre

de la Tesorería General de la Seguridad Social, por
importe, en todo caso, del 25 por ciento del tipo de
subasta.

5- Se podrán presentar posturas verbales superiores al
75 por ciento del tipo de enajenación en el acto de cele-
bración de la subasta, constituyendo en el acto un depó-
sito del 30 por ciento del tipo fijado para la subasta, a no
ser que se hubiera presentado previamente postura en
sobre cerrado con su correspondiente depósito.

6- Las posturas verbales que se vayan formulando
deberán guardar una diferencia entre ellas de, al menos,
el 2 por ciento del tipo de subasta.

7- El adjudicatario deberá abonar, mediante ingreso en
cuenta, cheque conformado expedido a nombre de la
Tesorería General de la Seguridad Social, o transferencia
bancaria, la diferencia entre el precio de la adjudicación y
el importe del depósito constituido, dentro de los cinco
dias hábiles siguientes al de la adjudicación, perdiendo el
depósito en otro caso. Además, se le exigirán las respon-
sabilidades en que pudiese incurrir por los mayores per-
juicios que, sobre el importe depositado origine la no efec-
tividad de la adjudicación.

8- La subasta se suspenderá en cualquier momento
anterior a la adjudicación de bienes si se hace el pago de
la deuda, intereses, recargos y costas del procedimiento,
procediendo en su caso, a la devolución de los cheques
que se hubieran formalizado para la constitución del depó-
sito.

9- Al deudor le asiste el derecho a presentar tercero que
mejore las posturas hechas en el acto de la subasta, con-
forme al apartado 5 del artículo 120 del citado
Reglamento, en el plazo de tres dias hábiles contados a
partir de la fecha de su celebración.

10- Que la Tesorería General de la Seguridad Social
podrá ejercitar el derecho de tanteo con anterioridad a la
emisión del certificado de adjudicación o de la escritura
pública de venta y en el plazo máximo de 30 días; en este
caso, se adjudicará el bien subastado, notificándose así al
deudor y al adjudicatario, al que se devolverá el depósito
que hubiera constituido, y, en su caso, el resto del precio
satisfecho.

11 - Los gastos que origine la transmisión de la propie-
dad del bien adjudicado, incluidos los fiscales y registra-
les, serán siempre a cargo del adjudicatario.

12- Mediante el presente anuncio, se tendrá por notifi-
cado, a todos los efectos legales, a los deudores con
domicilio desconocido.

13- En lo no dispuesto expresamente en el presente
anuncio de subasta se estará a lo establecido en el
Reglamento General de Recaudación citado.

Advertencias:
- Información relativo a subastas consulta

Intemet:/http:/www.seg-social.es.
Santander, 28 diciembre 2006.–La recaudadora ejecu-

tiva, Elena Alonso García.

RELACIÓN ADJUNTA DE BIENES QUE SE SUBASTAN
DEUDOR: DON JUAN JOSÉ FERNANDEZ ORDOÑO DESCRIPCIÓN

DE LA FINCA:
RÚSTICA. TIERRA PRADO RADICANTE EN EL PUEBLO DE LIEN-

CRES, TERMINO DE PIÉLAGOS, MIES DE ROSEDO, SITIO DE LA
VALLEJA, DE SIETE CARROS Y CUARTO O SEA DOCE ÁREAS Y
NOVENTA Y SIETE CENTIÁREAS QUE LINDA: NORTE, HEREDEROS
DE DON ADOLFO PALOMERA, SUR, DOÑA MARÍA DE LA PEDRAJA,
ESTE, HEREDEROS DE DON ANTONIO ESTRADA, Y OESTE, DON
EDUARDO HERRERA. ES INDIVISIBLE. RFER. CATASTRAL
39052A031001850000JQ.

Inscrita en el Registro de la Propiedad número 2, libro
429, Folio 63 , finca registral número 27840.

Importe de la Tasación: 63.889,00 euros.
Cargas que deberán quedar subsistentes:
- Embargo a favor del Excmo. Ayuntamiento de Piélagos

por importe de 1.385,16 euros.
- Embargo a favor del Excmo. Ayuntamiento de

Santander por importe de 2.602,68 euros.
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- Embargo a favor de «Suministros Bolado, S. L.», a tra-
vés de Juzgado de la Instancia Número Ocho de
Santander por importe de 1.744,91 euros.

- Embargo a favor de Caja Cantabria, a través del
Juzgado de la Instancia Número Ocho de Santander, por
importe de 34.563,25 euros.

Tipo de subasta: 23.593,00 euros.
Santander, 28 diciembre 2006.–La recaudadora ejecu-

tiva, Elena Alonso García.
07/156

AYUNTAMIENTO DE SANTANDER

Notificación de resolución de expediente sancionador en
denuncia número 29408 (368)/06.

Habiendo sido imposible practicar la notificación de la
resolución de fecha 27 de septiembre de 2006 a DOÑA
MARÍA ÁNGELES GONZÁLEZ LABRA (Dcia. 368/06), y en cum-
plimiento de lo dispuesto en el artículo 59.5 de la Ley de
Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del
Procedimiento Administrativo Común, procédase a practi-
car la notificación por medio de anuncios en el tablón de
edictos del Ayuntamiento de Santander y en el Boletín
Oficial de Cantabria la citada resolución que a continua-
ción se transcribe:

“Resultando que con fecha 14 de agosto de 2006, se
inició expediente sancionador contra Doña Mª Ángeles
González Labra, por no recoger los excrementos deposi-
tados por su perro en el parque del Dr. Morales el día 5 de
agosto de 2006, a las 10:48 horas.

Resultando que ha transcurrido el plazo legal concedido
en la citada resolución y la Sra. González Labra no ha for-
mulado alegaciones sobre el contenido de la misma.

De conformidad con lo establecido en el art. 47.2 apar-
tado B de la Ordenanza sobre tenencia de perros y otros
animales domésticos y en el Reglamento del
Procedimiento para el Ejercicio de la Potestad
Sancionadora, la concejal-delegada de Salud, en uso de
la delegación conferida por el acuerdo de la Junta de
Gobierno Local de 26 de enero de 2004, conforme a la
facultad que le atribuye el Art. 127.2 de la Ley 7/1985, de
2 de abril, Reguladora de las Bases del Régimen Local,
modificado por la Ley 57/2003, de 16 de diciembre, de
Medidas para la Modernización del Gobierno Local,
adopta la siguiente

RESOLUCIÓN
Imponer a DOÑA MARÍA ÁNGELES GONZÁLEZ LABRA, con

D.N.I. 172.047.440 una sanción de 60 EUROS de multa por
infringir el artículo 20 de la Ordenanza sobre tenencia de
perros y otros animales domésticos, por no recoger los
excrementos depositados por su perro en el Parque del
Dr. Morales el día 5 de agosto de 2006, a las 10:48 horas.

Contra esta resolución podrá interponer potestativa-
mente recurso de reposición ante la Junta de Gobierno
Local en el plazo de 1 mes, o directamente recurso con-
tencioso-administrativo ante el Juzgado de lo Conten-
cioso-Administrativo correspondiente en el plazo de 2
meses, contado desde día siguiente a la notificación.

De no ser resuelto el recurso de reposición de forma
expresa dentro del mes siguiente a su presentación en el
Registro General, dispondrá de un plazo de 6 meses para
interponer recurso contencioso-administrativo ante el
Juzgado de lo contencioso-Administrativo a partir del día
siguiente a dicha desestimación presunta.

Podrá formular, asimismo, cualquier reclamación que
entienda convenir a su derecho.

El pago de dicha multa debe efectuarse en el
Negociado de Rentas del Ayuntamiento de la siguiente
forma: a) Si la notificación de la presente resolución se
efectúa entre los días 1 y 15 de cada mes, el pago deberá
realizarse desde la fecha de recepción de la notificación
hasta el día 20 del mes posterior o, si éste no fuera hábil,
hasta el inmediato hábil siguiente; b) Si la notificación de

la presente resolución se efectúa entre los días 16 y último
de cada mes, el pago deberá realizarse desde la fecha de
recepción de la notificación hasta el día 5 del segundo
mes posterior o, si éste no fuese hábil, hasta el inmediato
hábil siguiente. Si el ingreso no se efectúa en los plazos
señalados anteriormente, se exigirá en vía de apremio de
acuerdo con lo establecido en el artículo 91 y siguientes
del Reglamento General de Recaudación.

Santander, 13 de diciembre de 2006.–La concejal-dele-
gada (firma ilegible).
06/17307

AYUNTAMIENTO DE SANTANDER

Notificación de resolución de expediente sancionador en
denuncia número 20693 (270)/06.

Habiendo sido imposible practicar la notificación de la
resolución de fecha 11 de octubre de 2006 a DON TOMÁS
LÁZARO SAN EMETERIO (Dcia. 270/06), y en cumplimiento de
lo dispuesto en el artículo 59.5 de la Ley de Régimen
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Proce-
dimiento Administrativo Común, procédase a practicar la
notificación por medio de anuncios en el tablón de edictos
del Ayuntamiento de Santander y en el Boletín Oficial de
Cantabria la citada resolución que a continuación se
transcribe:

“Resultando que con fecha 12 de junio de 2006, se ini-
ció expediente sancionador contra don Tomás Lázaro San
Emeterio, con D.N.I. 13.712.101, ya que en su domicilio en
la c/ Ruiz Zorrilla nº 15-1º-F, se encuentra un perro
ladrando casi constantemente y a cualquier hora del día ó
de la noche, con las consiguientes molestias para los veci-
nos del inmueble, hecho comprobado por los agentes.

Resultando que ha transcurrido el plazo legal concedido
en la citada resolución y el Sr. Lázaro San Emeterio, no ha
formulado alegaciones sobre el contenido de la misma.

De conformidad con lo establecido en el art. 47.2 apar-
tado B de la Ordenanza sobre tenencia de perros y otros
animales domésticos y en el Reglamento del Proce-
dimiento para el Ejercicio de la Potestad Sancionadora, la
concejal-delegada de Salud, en uso de la delegación con-
ferida por el acuerdo de la Junta de Gobierno Local de 26
de enero de 2004, conforme a la facultad que le atribuye
el Art. 127.2 de la Ley 7/1985, de 2 de abril, Reguladora
de las Bases del Régimen Local, modificado por la Ley
57/2003, de 16 de diciembre, de Medidas para la
Modernización del Gobierno Local, adopta la siguiente

RESOLUCIÓN

Imponer a DON TOMÁS LÁZARO SAN EMETERIO, con D.N.I.
13.712.101, una sanción de 60 euros de multa por infringir
el artículo 5 de la Ordenanza sobre tenencia de perros y
otros animales domésticos, ya que en su domicilio en la c/
Ruiz Zorrilla nº 15-1º-F, se encuentra un perro ladrando
casi constantemente y a cualquier hora del día o de la
noche, molestando por tanto a los vecinos del inmueble.

Contra esta resolución podrá interponer potestativa-
mente recurso de reposición ante la Junta de Gobierno
Local en el plazo de 1 mes, o directamente recurso con-
tencioso-administrativo ante el Juzgado de lo Conten-
cioso-Administrativo correspondiente en el plazo de 2
meses, contado desde día siguiente a la notificación.

De no ser resuelto el recurso de reposición de forma
expresa dentro del mes siguiente a su presentación en el
Registro General, dispondrá de un plazo de 6 meses para 

Interponer recurso contencioso-administrativo ante el
Juzgado de lo contencioso-Administrativo a partir del día
siguiente a dicha desestimación presunta.

Podrá formular, asimismo, cualquier reclamación que
entienda convenir a su derecho.

El pago de dicha multa debe efectuarse en el
Negociado de Rentas del Ayuntamiento de la siguiente
forma: a) Si la notificación de la presente resolución se
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